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 INTRODUCCIÓN     El administrador debe tener una visión y conocimiento sobre el marco jurídico para la estructuración de una empresa, es por esto por lo que nuestra tercera entrega se basa en la creación de la misma, cuyo tipo de sociedad se constituye por acciones simplificada S.A.S, basándonos en el artículo 110 del código de comercio, es evidente que la aplicabilidad de la normatividad vigente es de suma importancia para lograr que el proyecto sea efectivo.  A través del estudio del módulo y apoyo en otras fuentes identificamos los diferentes tipos en la clasificación de empresas como pueden ser (persona natural o jurídica, por conformación y origen de su capital) conocer el establecimiento de comercio y demás, especificar y cumplir con los requisitos establecidos nos harán nuevos emprendedores.  Es por esto que hemos dado inicio al trabajo para aplicar los conocimientos aprendidos durante el recorrido durante el módulo y obtener experiencia en caso de que nos encontremos o demos inicio a un proyecto donde podremos utilizar todo este aprendizaje en nuestra vida cotidiana.             
 
   3
 
      
 
 JUSTIFICACIÓN      Iniciamos la entrega la cual se basó en la elaboración de una empresa siguiendo todas las instrucciones para cumplir con los requisitos establecidos, el principal objetivo es obtener un conocimiento más amplio y que todo lo aprendido pueda ser aplicado en nuestra vida, la elaboración de este entregable es generar más experiencia, transportarnos a escenarios más reales donde podremos exponer los conocimientos obtenidos.  El objetivo de la mayoría de los estudiantes es conseguir su título como profesional, ejercer su carrera, en la mayoría de los casos, iniciar un proyecto donde nos convertiremos en grandes emprendedores, con el recorrido de este módulo podremos obtener las bases alcanzar todos los objetivos planteados a futuro.                           
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 TEK STIL S.A.S     ¿QUE CLASE DE EMPRESA ES?  Nuestra clase de organización es una mediana empresa. NÚMERO DE PERSONAL A CARGO Y LOS ACTIVOS DE LA EMPRESA. 1. El número de personal a cargo es de 32 empleados distribuidos en las siguientes áreas.   
 
 sus activos son: 
 
 ACTIVOS  Inmueble  Muebles y enceres  Equipos de computo  Maquinaria  Total  Total salarios mínimos     
 
 PRECIO  $         200.000.000  $           20.000.000  $             9.000.000  $           31.500.000  $         260.500.000  296.76  SMLV 
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 ACTIVIDAD ECONÓMICA CON SU CORRESPONDIENTE CÓDIGO CIIU. El código CIIU al que pertenece esta organización es el 1410 Confección de prendas de vestir, excepto prendas de piel.               Esta clase incluye:  • La confección de prendas de vestir. Los materiales pueden ser de todo tipo (excepto pieles) como telas, telas no tejidas, telas plastificadas, tejidos elásticos, encajes, cuero natural o artificial, materiales transables, entre otros. Estos materiales pueden estar bañados, impregnados o encauchados. En principio, el material se corta en piezas que luego se empalman mediante costura.   Se incluyen tanto las labores ordinarias de producción, como aquellas realizadas por contrata: • La confección de prendas de vestir sobre medidas y/o en serie.   • La confección de prendas de vestir de cuero o cuero regenerado, incluido el cuero utilizado para la confección de accesorios de trabajo industriales tales como los protectores de cuero para soldar.   • La confección de ropa de trabajo.   • La confección de otras prendas de vestir y artículos en tejido de punto y ganchillo, cuando son fabricados con telas o hilados, de telas no tejidas, entre otros, para mujeres hombres y niños: abrigos, trajes, conjuntos, chaquetas, pantalones, faldas, entre otros.   • La confección de ropa interior y ropa de dormir de telas tejidas, de punto y ganchillo, de encaje, entre otros, para hombres, mujeres y niños: camisas, camisetas, calzones, calzoncillos, pijamas, camisones, batas, blusas, combinaciones, sujetadores, entre otros.   • La confección de ropa de bebé.   • Las sudaderas, vestidos de baño, trajes para practicar deporte, trajes para esquiar, entre otros.   • La fabricación de sombreros y gorros, incluso de piel.   • La confección de otros accesorios de vestir, guantes, cinturones, chales, corbatas, corbatines, redecillas para el cabello, artículos de tocador de peletería (cuero), entre otros.   • La confección de chalecos antibalas especiales para dama y para caballero.   • La confección de tapabocas; fajas y corsés no ortésicos.   • La fabricación de calzado de material textil sin aplicación de suelas.   • La confección de partes de los productos mencionados.   • La fabricación de prendas de vestir adornadas con piel.  
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 CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD CON TODOS LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO. Basarse en esta URL https://leyes.co/codigo_de_comercio/110.htm  Según el artículo 110 del código del comercio una sociedad debe constituirse por escritura pública y sus requisitos están descritos de la siguiente manera:      1) El nombre de la empresa es “TEK STIL S.A.S” su domicilio está ubicado en el barrio policarpa de la cuidad de Bogotá. EL nombre de la persona natural a cargo es Juana Peralta de nacionalidad colombiana e identificada con numero de cedula de ciudadanía 51.994.944.    2) El tipo de sociedad que se constituye nuestra empresa es sociedad por acciones simplificadas – SAS y el nombre de esta es TEK STIL S.A.S, formado como se dispone en relación con cada uno de los tipos de sociedad que regula este código.    3) El domicilio de la sociedad está ubicado en el barrio policarpa localidad Antonio Nariño de la ciudad de Bogotá y aún no cuenta con sucursales en el mismo acto de constitución.    4) El objeto social de la empresa TEK STIL S.A.S es el almacenamiento producción, procesamiento, y vetan de textiles, hilaturas y tejidos acabados.    5) El capital social con el que cuenta actualmente la empresa es de doscientos sesenta millones quinientos mil pesos en el acto de la constitución de la empresa, las cuales son el valor nominal de las acciones representativas del capital, sin deudas y totalmente cancelados.    6) La forma de administrar el negocio social es con la fabricación, producción y venta de prendas de textiles para diferentes tipos de personas; las personas encargadas de la administración de la empresa son profesionales en contabilidad, ingeniería industrial y administración de empresas, conforme a la regulación legal de este tipo de sociedad.    7) La forma de convocar y constituir la junta de socios en sesiones ordinarias o extraordinarias, y la manera de deliberar y tomar los acuerdos en los asuntos de nuestra competencia es con anticipación y actas de reunión firmadas y preestablecidas con el objetivo de las sesiones.    8) Las fechas en que deben hacerse inventarios y balances generales es mensual, y la forma en que han de distribuirse los beneficios o utilidades de cada ejercicio o labor es por medio de un salario establecido en los contratos laborales.  7
 
   9) La duración precisa de la sociedad y las causales de disolución anticipada de la misma no existen en esta organización ya que es de propiedad única de la señora Juana Peralta C.C: 51.994.644.    10) La forma de hacer la liquidación a los colaboradores se hará tal cual lo estable la ley vigente del código sustantivo de trabajo del ministerio de trabajo.  11) Si las diferencias que ocurran a los asociados entre sí o con la sociedad, con motivo del contrato social, han de someterse a decisión arbitral o de amigables componedores y, en caso afirmativo, la forma de hacer la designación de los árbitros o amigables componedores.    12) La señora Juana Peralta es la dueña y representante legal de la sociedad, sus facultades y obligaciones están siempre acorde a lo establecido por las necesidades y responsabilidades de la organización, cuando esta función no corresponda, por la ley o por el contrato, a todos o a algunos de los asociados se realizarán las respectivas modificaciones en el actual requisito.    13) Las facultades y obligaciones del revisor fiscal, cuando el cargo esté previsto en la ley o en los estatutos estarán dispuestas por parte de la sociedad TEK STIL S.A.S    14) Los demás pactos que, siendo compatibles con la índole de cada tipo de sociedad, estipulen los asociados para regular las relaciones a que da origen el contrato     
 
   ATRIBUTO DE LA SOCIEDAD CREADA      1) nombre comercial de la empresa. “TEK STIL S.A.S”  2) domicilio social. “TEK STIL S.A.S” está ubicado en el barrio policarpa de la cuidad de Bogotá.  3) domicilio irreal. “TEK STIL S.A.S” está ubicado en el barrio policarpa de la cuidad de Bogotá.  4) nacionalidad de la empresa. La “TEK STIL S.A.S” es completamente colombiana   5) capacidad. “TEK STIL S.A.S” cuenta con 32 empleados los cuales están capacitados para desempeñar sus labores y dar cumpliendo a sus determinadas tareas   6) patrimonio. La empresa “TEK STIL S.A.S” cuenta con un patrimonio de 260.500.000  7) responsabilidad de la sociedad. La empresa “TEK STIL S.A.S” cada trimestre hace campaña para preservar el medio ambiente como sembrar arboles limpiar arroyos cuenca y aportándole a la sociedad con la renovación de parques coliseo deportivo para la recreación de nuestros niños y jóvenes y aductos mayores.    8
 
    
 
 ¿QUÉ CLASE DE SOCIEDAD? El tipo de sociedad que se constituye nuestra empresa es sociedad por acciones simplificadas – SAS        TIPO DE SOCIETARIO.         SOCIEDADES COMERCIALES;      Las sociedades comerciales en Colombia están reguladas por la ley 19.550, encontramos en el ART 1 el concepto de sociedad comercial, hay sociedad cuando dos o más personas en forma organizada, conforme a los tipos previstos en la ley, se obliguen a realizar aportes para aplicarlos en la producción o en el intercambio de bienes y servicios participando de los beneficios y soportando las perdidas.       Del artículo en referencia deducimos que la cantidad de socios debe ser mínimo dos, la norma no contempla la posibilidad de constituir una sociedad con un solo socio para este tipo de sociedad.      Según el ART 1º y 42ª, Ley 1258 de 2008., Una o varias personas naturales o jurídicas podrán ser los accionistas estos no serán responsables por las obligaciones laborales, tributarias o de cualquier otra naturaleza, que tenga la sociedad. Excepción: Cuando la sociedad se utilice para fraudes a terceros o ante la ley, los socios responden solidariamente por las obligaciones que surgen de tales actos y por perjuicios causados.     CLASIFICACIÓN:     las sociedades comerciales se clasifican en tres grupos:     
 
 sociedades de personas   sociedades por cuotas    sociedades por acciones.
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 SOLEMNIDADES REQUERIDAS     ART 1252 DEL CODIGO CIVIL, define el contrato SOLEMNE como aquel que se encuentra sujeto a ciertas formalidades especiales, no es un requisito de eficacia sino de validez.        ART 1  EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le confiere el Decreto 210 de febrero 3 de 2003  Expedir el presente Reglamento Técnico sobre Etiquetado o Rotulado de Textiles y Confecciones, para los fabricantes, confeccionistas, importadores y comercializadores, según lo dispuesto en la presente resolución.   ART 2, OBJETO  Con el presente reglamento técnico se establecen los requisitos mínimos que se deben ir como información en el etiquetado o rotulado para textiles y confecciones, destinados a la comercialización dentro del territorio nacional de la República de Colombia orientados a prevenir la inducción a error al consumidor.  ART 3, CAMPO DE APLICACIÓN   Este reglamento tiene aplicación a todo tipo de artículos textiles, No se aplica a los siguientes artículos textiles porque son objeto de su propio reglamento:   • Prendas de Vestir de Seguridad   • Calzado General y de Seguridad   • Pañales Desechables y otros productos similares desechables   • Cobijas eléctricas.   • Confección Artesanal   • Juguetes  ART 4, DEFINICIONES    para efectos de la correcta aplicación e interpretación del presente Reglamento se establecen los siguientes términos:  1. Accesorio   2. Articulo Textil    3. Etiqueta O Rotulo   4. Fajilla   5. Hilo De Coser   6. Impermeabilizado   7. Insumo   8. Lavado   9. Mercerizado   10. planchado  11. Pre-Encogido   12. Prenda De Vestir   13. Ropa De Casa   14. Símbolos O Gráficos  10
 
   ART 5, REQUISITOS  REQUISITOS GENERALES: Las etiquetas o rótulos para todos los artículos textiles, destinados a comercializarse en Colombia deben ir colocadas en el producto, en texto impreso o bordado en idioma español, visible, legible sin que requiera de ayuda óptica adicional, en términos que no induzcan a error al consumidor y de acuerdo con las características del artículo textil; contendrán la siguiente información:  1) Marca Comercial, nombre del fabricante o razón social  2) No. de Registro del fabricante y/o importador ante la Superintendencia de Industria y Comercio.  3) Indicar los materiales utilizados y porcentajes de estos en la composición total del producto.  4) Las instrucciones de limpieza, País de Origen cuando el artículo textil sea totalmente del país, usando la frase “Hecho en Colombia”  5) Cuando el artículo textil haya sido diseñado en un país y terminado en otro se debe indicar diseñado en (país) y terminado (país)  6) Todos aquellos artículos textiles que, por su naturaleza, delicadeza, tamaño, al fijarles la información en forma directa se les perjudique deben llevar en el empaque o en etiqueta temporal la información requerida.  7) Cuando el artículo textil se comercialice en empaque cerrado que no permita ver el contenido debe indicarse en etiqueta externa, en el empaque toda la información requerida.   8) Cuando el artículo textil se comercialice en pares del mismo material, diseño y confección la etiqueta o rótulo puede presentarse en uno sola de las piezas y en el caso de los conjuntos de dos piezas o más la etiqueta irá en cada una de las piezas Para los productos comercializados fuera de Colombia el idioma lo exigirá el cliente.     ART 7, ENTIDAD DE VIGILANCIA, CONTROL Y REGIMEN SANSONATORIO:     1) Compete a la Superintendencia de Industria y Comercio ejercer las tareas de vigilancia y control de lo dispuesto en este reglamento, de acuerdo con lo establecido en los Decretos 3466 de 1982, 2153 de 1992 y 2269 de 1993.   2) Conforme con lo dispuesto en los artículos 43 y 44 del decreto 3466 de 1982, en concordancia con los artículos 23, 24 y 25 del mismo decreto, los alcaldes podrán adelantar las actuaciones administrativas e imponer las sanciones señaladas en caso de incumplimiento de las condiciones de idoneidad y calidad de bienes y servicios.   3) La inobservancia de las disposiciones contenidas en el presente reglamento dará lugar a las sanciones previstas en el código contencioso administrativo, los decretos 3466 de 1982, 2153 de 1992, 2269 de 1993 y demás normas aplicables. 
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 CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES El conocimiento del marco normativo que en este caso será aplicado a la creación de la empresa, deben ser conocidos y entendidos, para que el desarrollo de las actividades o procesos a realizar sean exitosos y no cometer ninguna falla, ya esto nos traerá pérdidas de tiempo y dinero.                  
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